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CONSTANCIA DE TRASLADO 

A partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.), de hoy veintiocho (2_8) de 
febrero de dos mil veinticinco (2025), empieza a correr el término de 4traslátio 

de quince (15) días de que trata el artículo 400 de la Ley 600 de 2009 dentro 
del proceso adelantado en contra de MIGUEL ABRAHAM POLd POLO en 
calidad de Representante a la Cámara, como presunto autokib delito de 
injuria definido en el artículo 220 de la Ley 599 de 2000, Ori circunstancia 
de agravación contemplada en el artículo 223 ejusde por virtud de la 
ejecución de la conducta, conforme la resolución de laión proferida por 

la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprerm e Justicia, el 5 de 
diciembre de 2024 y que no se repuso en decisi 6 de febrero de 2025. 

Por lo anterior, los cuadernos origii? de la actuación quedan a 

disposición común de los sujetos prodlMs para preparar las audiencias 

preparatoria y pública, solicitar laa±ufUades que consideren se originaron 

en la etapa de la investigaciópt 'las pruebas que sean procedentes y 

conducentes. 
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El término vence el pr :afino veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco 

(2025) a las cincortIWtarde (5:00 p.m.). 
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